
INFORME SECRETARIAL: 21/11/2022 al Despacho, la presente demanda ordinaria 

laboral radicada bajo el No. 2022-489 con anexos. Sírvase proveer 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

 

Bogotá D.C. Veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Visto el informe Secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor FREDDY 

ALONSO WITT RODRÍGUEZ, identificado con C.C. No 12.548.780 de Santa Marta y 

T.P. No.237.189 del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la parte demandante. 

Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho Judicial que, no reúne los 

requisitos exigidos en el Artículo 25 y SS del CPTSS y del artículo, en consecuencia, 

se devuelve la demanda por las falencias que a continuación se advierten, 

 

1- No da cumplimiento a lo establecido en numeral 5 articulo 26 ídem. Aporte 

reclamación administrativa sobre pretensiones de demanda que acredite 

presentación ante la entidad respectiva. 

2- No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 9 ídem. Allega documental 

que no relaciona (Fol. 97 y 98 Bono Pensional). Incluya. 

3- No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 9 ídem. Aporta Relaciona 

documental que no aporta (No. 5.1.2). Aporte o excluya.  

4- En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia procesal, 

sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida subsanación. 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de cinco (05) días 

para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de RECHAZO.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

DM 

 

 

 

Ordinario Laboral 2022-489 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.37 del 27 de abril de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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